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62. D.a FaJaroa Marte Barrientos.
63. D.'" Emilia Muñoz Beato.
6-'1. D,n E¡.'a Murias Conde.
65. D." Mercedes Neira López.
66. D,II; Palmira OrUz Riancho.
67. n.a !viaria de la Paloma Pavón Pl-

I:!í1los.
68. D." Pila;: Pañamaría Sierra.
69. D." Dolores Peroy Jalmejuán.
70. n.a María Teresa Paladura González.
71. D.... María Eugenia del Pozo Gutié-

rrez.
n. D," A"censión Prieto Suárez.
73. D.a Matilde Redondo GaTefa.
71. D." Glcria Remón Enguita.
75. D.!l Maria' Elena Rodríguez Lázaro.
76. D." Fr8ncisca Ros Cuesta.
77. D.~ Maria Rosario Rouco Abad.
78. D. a Me-rcedes -Salvador Torres.

79. n.a Mf~risol Sanchez Corrales.
BO. D," lnés María de los Dolores Emilia

Santoalla SarttoaUa.
81. D. ~ :'1fi:ria Angeles Sauz Megino.
82. D. a \{aría Isabel Seguido Durán.
83. D." Fwerencianá Soriano Blanch.
84. D.s María Josefa Suárez Otero.
as. D.a Maria Teresa Torres Prieto.
86. D," Gloria TQvar Carrero.
87. n. a Yaría del Carmen Vicente Ri·

vero.

ExctuÍnos

Cuerpo Auxiliar masculino

1. D. Setgio Eusebio Loras, por no ha
ber abonado los derechos de exa~

meno

2. D. losé Javier Gómez Navarro, por
no tener la edad exigida.

3. D. J~aac Ricardo GonzaJez López,
por mandar la instancia fuera de
plazo,

4. D. Manuel J6ga Castro, por no ha
ber abonado los derechos de exa
men.

5. D. Fernando Reoyo Mansilla. por pa
sar de la edad exigida.

Cuerpo Auxiliar femenino

1. D.~ M:1ría José Matees Sahagún, por
,JO haber abonado los derechos
de examén.

2. n,~ 1:1aría de la Concepción Tejedor
Huidobro, por no haber abonado
JOS derechos de examen.

A) CUERPO DE MÉDICOS l'RaCEDENTES DE, LA ZoNA NORTE DE MA
RRUECOS.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N· de la Subsecretaria por la que se
anuncian vacantes entUmo· ordinario de antigüe
dad para proveer por funcionarios 8aniiafios pro
cedentes de la Zona Norte de Marruecos.

Ilmo. Sr.: Por exietir vacantes en diversos Centros Sanitarios,
cuyos destinos. deben proveerse en turno. ordinario. de antigüe
dad por funcionarios Sanitarios procedentes de la Zona Norte
de Marruecos, de acuerdo con· lo dispuesto. en· la Ley de 27 de
diciembre de 1956. Decreto para su aplicscióndé 14 de marzo
de 1957, Y artículo 17 del texto artiCulado dé la Ley de Bases
de Funcionarios, aprobado por. Decreto de 7· de· febrero de 1964,
y en UfJO de las facultades que me han sido conferidas, he
tenido a· bien disponer se anuncie concurso para su provisión,
con arreglo a las siguientes normas:

Primera,-Podrán concurrir ".al mismo todos los funcionarios
que integran los Cuerpos de Médicos y Practicantes de la
Zona Norte de Marn~ecos incluidos en la, relación pu')lícada
en el ..Boletín Oficial del Estado,.. de 22 de diciembre de 1964,

También podrán concurrir a este concurso todos losSanita
rios procedentes de la Zona Norte de Marruecos incluidos en la
relación publicada en el ..Boletín pficial del Estad'oY> de8 ¡}~
julio de 1962, que se enéuentren en situación deaetivo y hayan
sido clasificados como titulares de plazas no esealafonadas y
no estén integrados en los Cuerpos Generales del Estado.

Segunda,-Los funcionarios que deseen partiCipar en este
concurso· deberán llevar tres años prestando servicio en su
último destino.

Tercera.-EI plazo para formular. solicitudes será de quince
días naturales, contados a partir del siguiente a la pUblicación
de esta Orden en el ..Boletín Oficial del Estado.' debiendo di
rigir las instancias a esta Subsecretaría, señalando al margen
de, la mís~a.la vacante solicitada y, en caso de que seinc1uyan
nlas, se mdlcarán por orden de preferencia. Los. funcionarios
qUE! se en~uentren E'n comisión· al servido dE'1 Gobierno marro
qU~ deberan cursar, sus instancias directamente a. este Minis
terIo, dentro del p azoanteriarmente indicado

Cuan:a.-Las vacantes a cubrir serán las c~mprendidas en
la r~I~91ón que a r.ontinuación se inserta más las resultas de
pro.":lslon de éstas y las que pudieran producirse hasta la reso
luclOn del COI?curso

. Quinta.-Para la adjudicación de vacantes, se dará preferen-
CIa a la antigüedad de servicios dentro del Cuerpo.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v efectos
Dios guarde a V, l. . '
Madrid, 15 de enero de 1973..--El Subsecretario, ·Santiago de

CruyIles de Peratallada y Bosch.

Ilmo. Sr. Inspector general del Ministerio de la Gobernación.

RELAC/ON DE PLAZAS A QUE SE REFIERE LA ORDEN
PRECEDENTE

Di-'ección General de S:J.nidad

~entro Secundario de Higiene. I Almendrakio .. ;.. ,. .
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PlazasPoblaciónDep:mdenda

,
Centro Secundario de Hjglene.!Bena , " " .
Idem .."............................. Arevalo . . .
leem ., Don Benito .".. , ,." ..

~~~: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: i5S;:g:'~~ '~~r¿: :.:.::.::::
Idem !TruiillO .. .. . .
lclem " ,." Valdepeñas ..
Idem " ,., " Cabra. . .
Telem " , IPeñarroya ,......... . .
Idem ISantiago de Compostda.

i~:: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I~i~~df:s .. :::: .

~~:~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I~:~~a~.~~~ ...::::~:::::::::::::::::
Idem , 1VillanuE'va del Arzo-

Idem , " " " ,." Vil?~~~~riii~ '::::::::::.

¡i~~ ::::::::::::::::::::::::.:::'::::::':::: I~~:i{~i:··:::,,:.::::::·:::
Idem .. " .." IMcnforte de Lemas .

~~!~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::. i~?l~~$' '. :.:':::::':. ., :.:::
Idem , " Cartagena
Idem .".. , " , Avilés .
ldem ., Vinaroz .
Jdem " .. Ubeda .
Iclero , " El Ferrol del Caudillo
Idero "................................ CÍeza .
Idem ., .."........................... Ribadavia .
ldem .. " ,. Mieres ,
Idem •...... ,.." .." " Langreo .
Idero ,.. , " Arrecife , .
Idem ., " Villarrúbledo .
Idem Sigüenza .
Idem ., , CalataYl.1d .
IóelU •..."." , " ", La Guardia .." .
lliem "" , ,. Puertol1ano .
Iclem , ,. , ,. GuernÍca ,' ".
Idero Antequera ., .
Idem Puerto de la Luz .
Idem ..•...... , , "............... Pasajes .
Iclem "., " Ceuta .
Idero "............ Motril .
Idem , ,....... V!~lagarcía rle Arosa ..
Iclem Be¡ar , .
Idem " Los Llanos de Ariclane .
Idem .." AIgecjras , .
Tdem " , Castro Urdiales , .
ldem .. , ,." .. Beinosa ,
Idem ., " .." ,.." ,,,, Laredo .
loem " El EsnÍnar· ..
IdEm ., ......••. ,•..••..•...•........ Agreda ., .
ldem .. ,,,................................... Reus ., .
ldem "."., ,....... Alcp.ñÍz .
Idero Ta¡avcra de la Reína
Id,·cm ,,, , Játiva .
Idcm " Ontenicnte
fdem !-Tedina' del Campo ..
Td 8 m TarU7.ona •......
kien:i " ,. Puerto de la Cruz
Ide-nl ., 1v[érida... ...,', ..
Jefatura Provincia! de Sanidad. :BHrc"bna " ,. ..
Ciudad Sanatoríal "" ITarrasa "." ,. ..

1
1
1

Plazas---,
PoblaciónDep:,ndencia
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Al FARMYÉL'TJCOS PROCEDENTES DE MAJ-m1..'ECOS,

Jefntura Provincial de Sanidad ¡Cúrliz
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PlRZitS

........!' .•.

Gancha _.... , .. , .. , ,
Juíivu ..
tvfedinA del Campo
Cü¡f1ínyud .
T;-n'pzDna .
Ponf:..:nada .
VaI!ccas ¡Madrid)

Pobhl.~:¡ón

Madrid
Madrid

Córdoba
Las Palmas de Gran Ca-

naria .. "'.
La Coruña ..
Palnp1c.na .
Pontevedru .
Sevilla ..
Salamanca .
San Sebastián .
Valencia ..
Vigo , , .
Zaragoza .
Granada .
AJn1cria ..
Bal'ceJoúa .
MelilJa « .

Málaga .
Madrid .
Ceuta. .
Cádiz

Dirección General de Sanidad

D¡'rección Genera! de Politica .[ntcrior y Asistencia Sncial

'sidcncit: de Anciano:,;
l~':mf:lto «!\gustina de "'Ar~: IMadrid __
gón" ' iZaragoza

"'2m
bln

iCf'm

Cent.ro Secundario de Higiene.
1dem .

',,'cm
;km

;stituto Oftáimico .
;ran Hc::;pital del Estado .
stublccímicnL: AntituberCU-
. loso .

kjpm

Tóero
k1em
"rlelTI " ..
LiCIn .
dero ..

ldem .. ,..
:den1 .
,dem ..
tdero .
kiEln .
'oem .. , , ..
c:!em ..
den1 .

¡dem
ídem
.dem
¡<:-Iem

El PRACTtC...NTF:S DEL SERV1CIO DE GU ... I'tDIA PROCEDENTES DE MA

RRUECOS
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Oftalmólogos

.. .. IMadrid
, ... !MeJilla

Antitubcrcu-
Máiaga
Sevilla

'MEDlCOS DH. SERVICIO DE GU~iwrA

InstUut.o OfUdmico ..
Jefatura S~n¡dad Civil

Estableci mient:
loso

P N. A

Odontólogos

Gran Hospit.al del Estado '" Madrir¡
Jefatura Provi¡-,cial de Sanidad. Zaragoza

Otorrinolaringólogos

Jdatura Pmvincia! de Sanidad Badajoz

~_..__.._._,__ Depond0.~=:!~_~ I~ .~~l~~~~~ _

.h'fatura Provincial de Sanidad. !Granada
¡de·nI ICó:da·La .
h1<:'m .. ," .. Cf1diz

Lucha Anti!uberculüsa

F:;Jablccimicnto Antituhercu-!

~~¡~~~o :::::::::::::::::::::::::::~::::Ir~!~~.~,~~~
Ideol '> , ¡'Có'.'dt)ba
JdEOl Ce'lb

l~~;~ ::::::::::::::::::::::::::: I~~~~l:~~~' .
Idem it\lurcia . , .
IdErn iHll€lva ..

El Qc i\fROS PR.)CEDENTES DE M;\RRUL·OS.
Centro Secundario de Higiene. IMatará
ldatura."Provincial de Sanidljld : Alicante

1
1

Jefatura Provincial de Sanidad ¡Alicante 1 F} Cm.HDRONi\S PHOCEDENTES DI: 1-1e\RR.UECOS.

1)) h AClIO>..:TES PROCEDENTES DE \hH!IUECÚS.

D¡r~ccion General de Silnidncl
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Provincial de Sanidad Barcelona .
Alicante , .

................ Sevilla .
V'alencia , , .

.... Sa'alnanca .
............. " Bilbao ..

Córdoba ..
Huelva , .

..................... " Jaen ., ,. .
............... , Madrid .

........................... ':~á Coruña .
. Zaragoza .

Cadiz .
Má~aga .
Larca .
Motril , .

..................................... Guadix , .
Alge.ciras .

................................... Linares .
Ubeda . ..
Puertc. de la Luz .

........................ "........ JerE_z de la Frontera
.............. , ' .. , Manresa .. .-, , .

... '.... ...
Secundario de Higiene.

.!ef8tura
:cJem
¡,km
;'lem
,dem
;d('m
,.-::Iem ,."." , ,.
dem

Ldem
,dem
¡dero
ir/ero
¡d(~m

¡dero .
Centro
Jdeni
¡dero
den)

l-ie.m
Id('m
!clero
ldem
!dem

:'lsp()~ción Provincial de Far- ¡ ,
maCla , , i3arcekma

Subinspección de Farmacia l' Melilla
~ Jospital del Rey.... . Madrid
',irección General de SarHdad Madrid

Gl AUXILIARES l)E FARMACIA PROCEDFN1"ES DE MARRCECOS.

Dir~'cción General de S,lflhlad

/;¡;~u~:~.. :.~~.(~~~~~~:~~.~~.~~~:~~~l ij~~~1~ .::: .. , ::::::::::::::
,l~em , Valladcltü .
'-::-km Alicante , .
L-:iem BarCélo,na ..
iiem .. . .. " PaUna de Mallorca :..
!dem Granaca
ídem V8..1enc:a
('<entro Secundario de Higiene. Manresa

f-{J ENFEHMEiUS :)iPLOMADAS PROCEDEJ";'[ES DE ~{,\r.HUECOS .

1
2
1
1
2
2
4
2
2

2

2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2
2

;2

1
2

1
2
2
1
2
2
1
2
2
1
2
4
2

Províncíai de Sanjdud Alicante
........ [Madrid ,

...... : Las Palmas
.......... " ...". IMul'cia

<o •• : Jaén ". ,,, ..
....... t pumpi0nh ..
....... : Pontevedra
...•.• ! Salamanca » ..

" ...... : Bue1\-a
.............. : San Sd.Hl:>tíán '

...... 1ToledO. .. .. .

...... !Valencja
,..... I~ara¡:07_a
...... !~'nt.~,ncJa

......... IS(~VJ:1U ..
.. . .Coracbn .

Higienc. iC8ltag(~na.'11
La Línca de la Concep·

-=ión ......
................ Pasaies ..

•• I Snntinyo de Compos',ela.
....... I::;nrta Cruz de l.J. Palma.
....... 'Vigo.

Sanlúcar de Barramedu.
.............................. A:r:t€qu{'ra

Mctrlt
................. Linares

.............. .... Alcoy
......................... Algecfras ,.
................... l\1anrcsa

..... ,................ PeñHrroya- , .
............................ Guadix

........................... ,.. Ubeda .

........................ CaJah,rra .
............................. Ronda .

................. ;MiprEs .

····:::::::::::::::::::······I~~;~~·~~eg~·'
..................... Santoñf:l , ....

» IReus .
..... " !Tl1lavera de la Reina

Jefatura
f<:"jem
I(lem
ldem
ldem
lclem
ldem
JOem
ldem
ldem
Lk'm
1aem
fdem
ldcm
1ctem
Jdem
Cel"\lTO Sl'ClJndario de
Idem

Jdem
ldem
Li('m
ldem
ld('H)
1dcm
Llcm
Jdem
Jjem
Irl(-'m
ldem
Jdem
Idem
Idcm
ldem
hiem
ldem
ldem
Ü~elll

ldem
ldem
Idem
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D PERSONAl. AUXILIAR Y SUBALTERNO PROCEDENTE DE lVfAJ1Ht' ECOS.

BASES DE LA COWVQCATORrA

1. Pinzas convocadas.

RESOLUCION de la Dirección General de' Sanidad
por la que se convoca examen de il1¡¡reS0 en la
Escuela Nacional de Instructoras Sanitarios.

3.1. Deben reunir o cumplir las condiciones o requisitos si-
guientes:

al Sor espal'iotas,
bJ Tener cumplidos dieciocho ai\os dE' edad.
el Estar en posesión de! :'ll1tiguo tJtuJo de Enfermera o Prac

ticante expedido o revalidado por a,gunn de lus Facultados de
Medicina o del Titulo de Ayudante T-éc'nico Sanital'io, o en con
diciones de obt~ilerb en la fecha en que tEH'minc el plazo de
prbscntación de instancias.

di No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempf~¡"o de las C'wrespow'lientes funciones.

el No habC'r sido separada, mediante expediente disciplina·
rio, del servicio del Estado o de 1Ft Administración Local ni ha·
Harse innahilitac~a para el ejercicio de fundcncs públicas.

Las anteriores condiciones estarán referidas siempre a la, fe
cha d(' expiración del plazo teí'ialado para la -prescntación de
instancias.

3.2. Además deberán ten8r cumplido el Servicio Social antes
de 8xpin-u ülplnzo d'2 treinta dias señalarlo panl la presenta
ck>n de documentos acreditativos de las condiciones de c::¡pad
tación y requisitos de la convocatoria o esti.lr exentas del mismo.

5.1, Nombrado el Tribunal se hará publica la designación
de sus miembros en el --Boletín Oficial del Estado».

5. Tribunal calific'ldoT.

3. Aspirantes.

2. Instancios.

2_1. Dehen dirigirs!: al Director general de Sanidad, Pluza de
Espaila. número 17, Madrid-l3.

2,2. PGdrán entregarse el' el Registro de este Centro Dir0C
Uvo y (1"1 los Gobiml1c ClviJps. Je,,[aiuras Provinciaies de S,mi
dad. Jefaturas Üe Sanidad Civíi de Cenia y Melilla y Oficina:';
dt~ COtTH\S, sicrn¡W8 que se ;)rE'<;('nten en sobre ahierto para ser
fechadi'is y seili¡;L;s por e1 funcionario de Curn~')s TIÜ'S de :¡cr
certi;'i(adns; de eonfonni'dnd con lo del.{-'l'minBdo j)nr e! artícu
.lo 51) de ia [xv de Procedimi"nto Ad;l1inistralivo. Sr: enlendeni
que las inS1H-Tlc-ias han lenidr¡ entrada en ('stn Oire'ccjón Cf'l;¿~rat
-en la fec\,a en que fueron l'E\n'gauEI"; en cUHlquinT_ de lús de·
pen(~('n{¡as :' que se n)JÍ('rc el il'cís,;; nnterior.

En roncc'pto de dcrcd1,,~; se in?n:-sani. la cantidad de 250 pe
sC'tas el.! el Negu(iwl0 de Caié'_ de la DiPKción (;011ernI de Sa
nidnd. Dichl. n,;-;iiliad pod";,{ hdleEél efectiva mC(liani0 giro pos·
talo telegl'útico indicándose cxpn",amnntc, el motivo de su in
gre:::o. En <:.uaiquier caso los jtl~tiricantec:: ¿el D!:lgO de los dere
ellOS deberán unirse a l¿l', in..,L~r,,~'h1s T=l)('C[I¡as.

2.3. El plazo al' p,t'sput8.ción él' ins!"n(j;¡s Si",) cr, todo casu
dl' trejn!u días hit!)i]"s aparU¡' del sig1.¡io1te al ~le la publica
ción de la conv·.wHloria l;Xt- el "BolcUn ()ficj1'~l del E';(flc!O".

2.4. ras aspirantes n:;:r;p¿Tarán sus in;i[8.lHias con póliza
de 3 P'~'S'~t8S. y con,,¡¡znfln'tnsu nombre apellidos, lGC'l[idad
d(! rc',idoicia, nrc\·¡ncin. SC¡-'aS. numero d;\(Un1C·n\o Hiel' infla!
de ide!1iid,-td y ia Hi;);l:lesjCl-::-ión de reUn'r o rum~~.lir todas 'j

cada una de las (orl(ii:~ir,nc" :-,- n.·(Fl'Sit'::>2 exigidas. Asimismo há·
r'ún constar que :"e comprsí:leten a cuanto so disi_,,_:'I1C' BI1 el ar
ticulo 4.', aparinj(> 4.. ' df>l He¡,JHfHento G(~J1E'l'al- \)'_.ra Inc;reso
en j¡¡ Adminisi¡'ación PúUica de 27 dc' iunio do 1960.
~ 2.5. E;:pirado el plaza de pn:scnt;)ci6n de instancias se apro
hara lfl lista provisional de admitidas y exduídas la cual se
harú púhlica en eL .. BOletín Oficiai del Estado», c(j:lc0diénde:ic
un pC'CÍodo de TPc'lamaciones a tenor dol artículo 12L de la Ley
de PrucetlimieJilo Administrativo, por plazo de quince días. Las
referidas reclamaciones serán aceptadas o rechazadas en la Re·
solución que se publicara en el "Boletin Oficial del Estado" por
la que se aprueba la iísta ddinitiva. Los eaores de hecho que
pudieran advertirse podran subsan8.rse en enalquiE'r momento,
de oficio o a petici(jn del particular.

4. Prueba,:; s81cctivaH.

blicaciári de la convocatoria y con ias vacantes que puedan pro
ducirse hasta ql.le finalice el plazo de presentación de inSti.Ulclas.
significándose que al publiCarSe la lista provisional de admiti
das y excluidas ~~e determinará el número total de vacantes que,
en definitiva, son objc,to do convocatoria.

4.1. ConsistirMn en desarroHar por escrito. en el plazo má
ximo de dos horas dcs:emus sacados a lasuer!e y comunos
!Jnra traías Jas wopin:wtcs. w,o de cada una de las dos partes
en que se dividf' el progratr.a que figura como an('xo a la pre
5(>nte convocatoria. Cada una de ias aspirantes leerá pública
mente ante el Tribunal su respectivo ejercicio.

4,2. Orden de aduaciónde las aspirantes.-Sc determinará
mediante sort00 públíco, cuyo n,sultado será anundado en el
":Boletin Ofic~al del Estado».

Este orden de actuación en la lcctu'ra del ejercicio no podrá
alterarse sin causa justificada. libremente apreciada por el Tri
·bunal.
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Cocineros

____ Depí1nde~ I-----p-O-blaC¡Ón----

Centro Secundario de Higiene. IVallecas .
Gran, HospItal_del Est.ado ¡Madr~d .
HospItal del NIño Jesus 1· ~1adrjd .
htabL Antituberculoso , Mejilla .
Idem Barcelona
l(~em •....••.•• , CórdGI.1a .

~~:: :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I t:aC~~~ñ~":::::::::::::::::::::

iJf; ~HH·":::·HH::::::::HH \~t~\y~a.:::::H:::·~
IC!eill lt'.1úlaga , .
Idem , ¡Madrid .. ,., __ .
Instituto Nacional Cardiología. iMadrid

Jefatura Provincial de Sanidad. :Málaga "." "." .....
Idem ¡IMadr-id » •••••

Centro Secundario de Higiene. Manresa .
rdem ,." Lorca , " .
Idem " " Mejilla ,
Establ. Antituberculoso ." ¡Madrid .

Enfermeros

Auxiliar de Laboratorio

Ayudantes de Laboratorio

EstabL' Antituberculoso IMadrid

EstabI. Antituberculoso , Granada .
Idem . Cádiz .
Idem "".......... . Madrid .
Gran Hospital del Estado I Madrid

• I

====

Jefatura Provincial de Sanidad. ,MiLlaZ!a ",."."..

i~~~ :::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: I~~:i~~ada"'::::::::::::::::::::
e,entro Secundario de Higiene. ICeuta
100m 'Melilla , ..

E.xis~iendo vacantes en la plantilla del Cuerpo de Instructoras
Samtanas y Escala de Enfermeras Puericultoras Auxiliares de
los Servicios de Higiene Infantil, esta Dirección General de Sa
nidad. en ejercicio de las funciones que le han sido cncormin
dadas por el Ministorio de la Gobernación mediante Decreto mi
mero 182611961, de 22 de septiembre, sobre d,8sconcentradón y
t~ansferencia de funciones. previo. informe de la Comisión Supe
rlor de Personal y puesta en conocitTüento del Consejo Nacional
de Sanidad, tiene a. bien disponer:

Se convoca examen de ingreso en la Escuela Nacional de Ins
tructoras Sanitarias para el nombramiento de alumnas y. caso
de superar el curso de especialización, ingreso en el Cuerp0
de Instructoras de Sanidad y en la Escala de Eníenneras PUf'
riculto!,a.s Auxiliares de los Senicios de HigiE!l}e Infantil. qu<'
se reglru por lo dispuesto en la Reglamentación Generai para
Ingreso en la Admmistracián Pública. aprobada por Decreto mi
meTe! 141~~1968, de 27 de junio: en 01 Roglamento de Púrsonaldc
1,:" plrecclOn General de Sanidad, de 30 de marzo de 1951. disp0"
SlcIOnes concordantes, y por las normas de la presente convo·
catoria.

."La copvocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos
se deriven de ésta y de la "Ictuación del Trihuna.l po(!rún ser
imPlfgnados por las interesadas en los casos y en la forma esta·
blecIdos en la Ley de Procedimiento Administrativo,

1.1. Trece plazas de Instructoras Sanitarias y doce de En
ferme~as_ Puencultoras Auxiliares de los Servicios de Higierw
Infantil mcrementadas. rcnÍGrmc a 10 '::ISptlCsto ('-n el '1rtícu
lo 3.", 4, al, del DecH:to 1411/1968, con las de íubilflción forzosa
que hayan de producirse en los seis meses siguientes a. la pu-


